
 

 

 

INSTRUCCIONES para acogerme a las medidas fiscales excepcionales adoptadas por el 

Ayuntamiento de Alfafar. Entrar en la página Web, en el enlace: 

 http://www.alfafar.com/carpeta-ciudadana-tramites-on-line 
Apartado: Descarga de impresos - Medidas COVID-19  + 

 

¿CÓMO FRACCIONAR el PAGO de los TRIBUTOS del AÑO 2020? 
 

Depende de mi situación actual: 
 

1. Sí, YA estoy acogido a la modalidad de pago de C.C.T. 
 Cuenta Corriente Tributaria (pago fraccionado en 10 meses), y quiero Aplazar el pago de   
las Cuotas de mi CCT, de los meses de abril y mayo 2020: 

 

➢ Rellenar la SOLICITUD de APLAZAMIENTO CUOTAS CCT 
 

2. NO  estoy acogido a la modalidad de pago C.C.T. 
 

➢ Rellenar la SOLICITUD de FRACCIONAMIENTO de TRIBUTOS en 6 MESES: 

Fracciono, SIN INTERESES, el importe global de todos los recibos de los que soy titular 

(todos los tributos), en 6 plazos, del 5 de Junio al 5 de Noviembre de 2020 
 

¿CÓMO RELLENAR SOLICITUDES? 
 

Descargar la Solicitud en su ordenador (documento Doc) 
Abrir el documento Word 
Leer detenidamente todos los datos que se piden 
Rellenar los Datos que correspondan (recuadros grises; pudiendo utilizar el cursor o el 
tabulador de su teclado para desplazarse por los campos): 

 

-Datos del Titular de los recibos (y, en su caso, del representante) 
-Datos de todos los Recibos de los bienes de los que soy titular: Vado, IVTM, IBI, Mercado, 
IAE… (*sólo se cobrarán aquellos recibos del año 2020 que, a la fecha, se encuentren pendientes 
de pago) 
-Datos de la Cuenta bancaria en la que domiciliar el pago fraccionado 
-Marcar con X lo que Solicito: sólo una de las 2 opciones del aplazamiento/fraccionamiento (pago 
sin intereses) 
-Leer el Consentimiento y Deber de Informar a Interesados sobre Protección de Datos, y marcar 
con X. 

 

Guardar el formulario una vez completado 
Firma: ¿Cómo firmar la Solicitud? 

▪ Si en mi domicilio puedo imprimir y escanear la solicitud: IMPRIMIR, FIRMAR, ESCANEAR y 
enviar por correo electrónico 

▪ Si en mi domicilio NO puedo imprimir y escanear, enviar SIN firmar (en unos meses, el 
Ayuntamiento le requerirá la firma presencial del titular): enviar por correo electrónico 

 

*Adjuntar el DNI del TITULAR de los recibos, en todas las Solicitudes (y, en su caso, del 

representante y del titular de la cuenta, junto con las autorizaciones) 
 

Enviar Solicitud a: Tesoreria@alfafar.es  --documento (sin firmar) / escaneado (firmado)-- 
 

* Las personas (físicas o jurídicas) que dispongan de Certificado electrónico, 
preferentemente, podrán enviar su Solicitud (adjuntándola), en la presentación telemática.  
 

Sus Solicitudes serán debidamente atendidas, efectuándose el primer cargo, en su cuenta 
bancaria, el día 5 de Junio de 2020. 
 
**  Dadas las circunstancias, NO debe acudir a las oficinas bancarias a abonar sus impuestos. NO se atenderá al público 
en las oficinas de los Servicios Económicos Municipales; las solicitudes, instancias y consultas deberán efectuarse, 
preferentemente por medios telemáticos, a través de sede electrónica municipal, por correo electrónico 
Tesoreria@alfafar.es, o llamada telefónica. 
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